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3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
SÉPTIMA. VIGENCIA.  
El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de   febrero  de 2021  hasta el 31 de diciembre 2021, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y actuaciones 
desarrolladas para los fines expuestos durante todo el período de vigencia del Convenio. 
 
OCTAVA. CAUSAS DE EXTINCIÓN.  
El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de 
extinción del mismo.  
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO. 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).  
 
Asimismo, le resultan de aplicación la Ley 39/2015 , de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  
 
Las subvenciones de concesión directa por razones de interés público, social, económico, humanitario u 
otras justificadas que dificulten su convocatoria pública se regirán por las normas aprobadas por el Gobierno 
a propuesta del ministerio competente con informe del de Hacienda. La normativa que regule estas 
subvenciones debe incluir como mínimo los siguientes aspectos(Art. 28.3 de la LGS): 
 

• Definición del objeto de la subvención con indicación de su carácter singular , las razones que 
acreditan el interés público, social, económico o humanitario y las que justifican la dificultad de su 
convocatorio pública. 

• El régimen legal aplicable. 

• Los beneficiarios y las modalidades de ayuda. 

• El procedimiento de concesión y el régimen de justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones por beneficiarios o entidades colaboradoras.  

 
La concesión de la subvención corresponderá, en virtud de lo establecido en el artículo 16 en relación con 
el artículo 20 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, al Consejero 
competente por razón de la materia, en el caso que nos ocupa, le corresponde al Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de atribución de 
competencias, de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario número 43 Melilla, Jueves 19 de 
diciembre de 2019). 
 
En el vigente Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19/12/2019, relativo a la aprobación del decreto de 
distribución de competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME de 19/12/2019) .  
 
DÉCIMA. INTERPRETACIÓN. 
Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte y el presidente de la Entidad beneficiaria. En el caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
DÉCIMO PRIMERA. RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Las Entidades subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y regimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, en el Real Decreto 1398/1993, de 
4 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad 
Sancionadora y demás normative de aplicación. 
 
Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o administrative 
de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las cantidades 
percibidas. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 
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